Continuación de la Ley Nº  7.262.-


LEY Nº 7.262.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Modifícase el Artículo 42º de la Ley Nº 3.908, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTICULO 42º.-
A) Disposiciones Generales: La  Dirección   General   de   Rentas podrá conceder a los

contribuyentes, facilidades de pago de las obligaciones fiscales en cuotas anuales o períodos menores, que comprendan el total o parte de la deuda tributaria a la fecha de presentación de la solicitud respectiva, con los requisitos, procedimientos y recaudos que aquélla establezca, más el interés de financiación que fije la Secretaría de Hacienda y Finanzas, el que no podrá superar el interés que fije el Banco de la Nación Argentina para las operaciones de descuentos de documentos comerciales, el cual se devengará a partir del día posterior al de la presentación. A los efectos de determinar el capital adeudado, se aplicarán los recargos que establece el Artículo 43º BIS, de este Código, hasta el día de la presentación de la solicitud, siempre que se trate de obligaciones vencidas. Las solicitudes que fueran denegadas no suspenden el curso de los recargos.

En los casos de planes de pagos de hasta cinco (5) cuotas mensuales, la Dirección podrá condonar el interés de financiación. Los planes de facilidades de pago, que se concedan, deberán comprender obligatoriamente la deuda tributaria más antigua.

B) Plazos:  El término para completar el pago no podrá exceder en ningún caso de cinco (5) años.

C) Agentes de Retención y Percepción: No gozarán del beneficio de las facilidades de pago, los agentes de retención y percepción.

D) Obligaciones en etapa judicial: Quedan incluidas en la presente norma aquellas obligaciones que se encuentren en proceso judicial, siempre que el contribuyente se allanare incondicionalmente a la deuda pretendida por la Dirección General de Rentas desistiendo y renunciando, en su caso, a toda acción y derecho y asumiendo el pago de las costas y gastos causídicos. El allanamiento o desistimiento deberá ser total. 

E) Cancelación anticipada: Estando vigente el plan de pago, podrán los contribuyentes proceder a la cancelación anticipada del mismo, procediendo a la cancelación de las cuotas no vencidas, disminuidas en el interés de financiación no devengado.

F) Concursos y Quiebras: Autorízase al Poder

Ejecutivo a resolver sobre las propuestas que realicen los concursados o fallidos en los respectivos procesos concursales, que consistan en quitas, esperas, o ambas a la vez, sobre la totalidad de los rubros verificados y siempre que se ajusten a la normativa concursal aplicable.

El término para completar el pago no podrá exceder en ningún caso de cinco (5) años.

El acto administrativo pertinente será fundado debiendo, antes de su emisión, contar con dictámenes jurídicos y económico-financiero. A tal fin se merituará el informe general del Síndico.

G) Medios de Pago: El Poder Ejecutivo podrán

aceptar otros medios de pago, los que deberán ser especificados, en la normativa legal pertinente.

H) Garantías: A los efectos de asegurar el cumplimiento del plan de facilidades de pago, la Dirección General de Rentas podrá exigir la constitución de una o más garantías, a satisfacción del fisco, tales como aval bancario, caución de títulos públicos, hipotecas, prenda con registro, prenda   flotante, fianza, depósito  en bonos y títulos públicos, cesión de créditos contra el Estado Nacional o Provincial.-

ARTICULO 2º.-
Incorpórase a continuación del Artículo 42º de la Ley Nº 3.908,


 y  sus  modificatorias,  el  Artículo 42º BIS,   el   que     quedará  redactado conforme al siguiente texto:

“ARTICULO 42º BIS.-
El  plan  de  facilidades  de pago no 

caduca por el incumplimiento en su pago, de una o más cuotas. La falta de pago de una cuota, coloca en mora automáticamente a  todo el plan y la Dirección General de Rentas podrá, sin reclamo, previo declarar su caducidad.

Producida     su      caducidad,      se 

determinará la deuda original, conforme con el sistema que establezca la Dirección General de Rentas, respetando el criterio de cancelación proporcional y se procederá a emitir el certificado de deuda para la ejecución fiscal”:-

ARTICULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------ooo0ooo----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinte días del mes de junio del año dos mil dos.-
